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ORDENANZA No. 033J'Q-20I7

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. l; inciso primero tipifica que: "[/
Ecuatlor e,s un eslado constitltcional de derechos y .justicio socktl, denocrátict¡, sobcrtun¡
independiente, tmitario, intercullural, plztrinacional y laico. Se organizo en fornru de rcptiblicu
y se gtbierna de manera descentralizado" .

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República establece que: "¿o\ gohiarnos
atüónomos de.scenlralizados gozarán de autonomía político, administraliva 7, Jinunciarur. t' .sc'

regirán por los principios de solidari¿lad, l;ubsidiariedad, equidad interterritorial, intcgruciúr
y part icipación ciudadana (....1 ".

Que, el Art. 225 Constitucional, en el literal 4) infiere que, "la.s persona.s juríditas creutlur pot
oclo nornntivo de los gobiernos at ónomos descentralizado.s para la pre.sluck5n cle s¿rt,itio"
públicos". Son organismos que pertenecen al sector público.

Que, el Arr. 264 ibídem, en su numeral l4 establece como una competenc¡a exclusiva cie los

Gobiernos Autónomos Descentralizados'. "Geslionar la cooperación intcrnacionul ¡xtnt el
cumplimienlo de sus competencios ".

Que, el artículo Constitucional 416 establece que "Las relacione.s del Ecuutk¡r ttut lu
comunidad interndcional, responderlin a los intere.ses del puebb euruloriúno. ul quL' lt
rendirán cuenlo sus responsables y ejecufore-t, y en consecuencia"; en su nLlrnetal uno.

"proclama Ia independencia e igtddad jurídica de los eslados, lo ct¡nvivenciu ¡tutífitu r lu
autodeterminación de los pueblos, así conto Ia cooperación, Ia integración y ln .solitluridut l' .

Que, el artículo 423 ibídem establece qtre: "L.t inlegración, en e.specitrl con lo: ptti.;r's tlt
Latinoamérica y el Caribe, serán ttn objetivo estratégico del Estado.-.".

Qrre, el artículo 425 inciso final de la Constitución de la República prescribe que: "Lu jarun¡uiu
normativo considerará, en kt que corresponda, el principio de competencia, en e.s:petiul ltr
tinlari¿lad de las competencios exclu.sivas de kts gobierno.r aulónomt¡s tlescenlrctlizrulo.¡":

Que, el Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017 en su objetivo 12, política llútnrcro 7

establece; "Consolidar Ia gestión soberana tle Ia Cooperación Inlernacionql, en con\ottun(¡(l
con la lransft¡rmación de la matriz productiva y el fortalecimienlo de la Cooperatión ,\ur-,\ttt''.
y que entre los lineamientos b, c y d, de dicha política están respectivamente:
"Fortalecer la Cooperación Sur-Stlr como inslrunento de inlegración regional y binacionul
"Potenciar la o;ferta de Cooperación Técnica ecualoriana hacia olro.\ países, con étfit.sit ctt

oÍros países de la región" y,
"Prr¡mover unu geslión urliculada y coordinada de la Cooperación Inlernacionul, cnlre lus

distintas funcione.s y niveles de gobierno del Esl¿tdo".

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizac ión, dellnc
como principios generales de la autonomía política, administrat¡va y financiera; La Unidad. I-a

Solidaridad, La Coo¡dinación y Corresponsabilidad, Subsidiariedad, Com plemcntaricdad.

Equidad lnterterritorial, Participación Ciudadana y La Sustentabilidad del Desarrollo.
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Que, el segundo inciso del artículo 5 de la ley ibídem, "(...1 Se expresa en el pleno ejertitio tla
las facullade.s nornativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsub ilitltul, lu.v

facultades que de manera concurrenÍe se voyan asumiendo: la capacidad de emitit' políticu:
púbIica,s territoriale.s (...) ".

Que, el Art. 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizac irin
reconoce la garantía de la autonomía por la cual ninguna función del Estado ni auturidad
extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia dc los
gobiernos autónomos descentralizados, salvo Io prescrito por la Constitución y las leyes de la
República.

Que, el Art. 55 ibídem; literal n) determina: "Gestionar la cooperación intemucionul punt el
cumplimiento de sus competencias ".

Que, en el artículo l3 I del mismo cuerpo legal, establece que: 'Zas gobierno,s autórutnnt.
descentralizados potlrán gestionar la obtención de recursos de la cooperación intenuriotrul l
usislencio técnica parct el cumplimienlo de sus competencias propio: en el mu"co dc :ut
objetiws nacionales, de .sus planes de tlesarrollo (...) " -

Que, el Art. l5 inciso segundo del Código Orgánico de Planificación y Finanzas I)úblicas.
determina: "Los gobiernos outónomo:t descentralizados Jitrmularán y ejecutarán lu.s polítittr,t
locales para la gestión del territorio en el án¡bito de sus competencias, las misnas tlue ,serritr

incorporadas en sus planes de desarrollo y de ortlenantiento terriloriol y en los instrutnenk¡:
normativos qtrc se dicten para el efeclo. "

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 65 punnraliza
que'. "5e entiende por cooperación internacional no reembolsable al mecani.snn por el tuul lu
Reptiblica del Ecua¿lor oktrga, recibe, lransfere o intercambia recur,tos, bienes, sert,it io.:.

capitoles, conocimienlos y/o tecnobgía, con el objeto de contribuir o contplenentur lus
¡niciativat nacionales para el logro de los objetivos de la planiJicación".

La cooperación internacional no reembolsuble proviene de fttentes externa.s de (urútler
público y/o privado de entidades y organismos que realicen ese lipo de actividades (...)".

Que, el Art.66 ibídem determina que los principios de la cooperación internacional con la
República del Ecuador son'. "La soberanía, indeperulencia, igualdad jurídica de kts Estudos.

convivencia pacíJico, autodeterm¡nación de los pueblos, así como la integración, .solidu itlruL

transparencia, equidad y el respeto a los derechos humanos".

Que, el Art. 68, del mismo cuerpo legal, define cual es la labor para la cooperación

internacional y establece que: "La gestión de la cooperación internacional no reentbol.vubla,

ejercida por los gobiernos autónomos descentralizado:s, se orienlarán por la,s polítictr's

nacionales y a los respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento lerrilorial'.

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 69 señala: "1-rr

aprobación de programas y proyecbs de la cooperación inlernacional no reentbolvtblc sa

realizará de acuerdo a los procedimientos de priorización de los prograntas y prtsyectot dt'

inversión pública, y se realizará ptsr la Secrelaría Nacional de Planifcación y De'sarrollo, ttttt
excepción de aquellos que reciban y ejeculen las universidades, escuelas politétnicus'
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gobiernos aulónomos descentralizados y la seguridad social. En eslos casos, los progntnnt: .,
proyeclos serán aprobados por las mátimas autoridades de dichas en¡idades, dentro dcl nurt,,
de los lineamienlos de la polílica nacional para la cooperación inlernacional.

Las entidades del sector público, conlempladas en el ántbito del presente código, que cjecutcn
acciones, programas y proyecÍos con recursos provenientes de la cooperación intarnucionul tu¡
reembol.sable, tienen obligación de registrarlos ante el organismo técnico competente.

El registro obligatorio, con fne,t de inJbrmación, de acciones, programas y pro,vecto: dc
cooperación internacional ejeculados por el sector público, se efectuará ante el orgun¡stno
Iécnico conpelente. Esle organi.tmo será responsable de realizar el seguimienlo I ew uat itit't
de la cooperación internacional rut reembolsable y de implementar el sistena de infonnacititt
correspondiente".

Que, la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda del 2 de marzo del 2005, establece
el compromiso a nivel internacional de aplicar 5 principios en el ejercicio de la cooperacit'rn
internacional: Alineación, armonización, apropiación, gestión orientada a resultados ¡
responsabilidad mutua.

Que, El Consejo Nacional de Competencias, con Resolución No. 0009-CNC-201 I, erpedida el
29 de septiembre de 2011, resolvió: "Transferir e implementar la competenciu de It
cooperación internacional para la obtención de recur.gos no reembolsables y asi.stenciu técnittr
para el cumplimienlo de sus competencias a k¡s Gt¡biernos Autónomos Descentralizudo.s...''

Que, la competencia de Gestión de la Cooperación Internacional transf'erida a los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Municipales, "con,ti:ite en la captación de recur.\o:i provcn¡entt.\
de donaciones no reembolsables que no con.stituyen recttrsos fscales, por Io que no protalc cl
costeo de la competencia, conforme se desprende del informe del Minislerio ¿le Firutntt.s
constante en Ofcio No. MF-DM-2011-1365, de 26 de septiembre de 201 1, pudient|t por lo
tan¡o d¡rectamenle lransferirse la misma"-

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la República.
el artículo 7 y; literal a) del aftículo 57 del Código Orgánico de Organización Ten'itolial.
Autonomía y Descentralización; y, acogiendo lo determinado en el Art.322 del COO1AD.
referente a decisiones legislativas, concomitante al artículo 60, Iiteral d) del COOTAD. erpide
la siguiente:

ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL
NO REEMBOLSABLE Y ASISTENCIA TÉCXTC¡, NX NT CANTÓN PUERTO QUIT0

TITULO I
Normas Generales

CAPÍTULO I
COMPETENCIA. OBJETO. ÁITNTTO Y PRINCIPIOS

Art. l.- Competencia.- EI GAD Municipal es el organismo público competente para rcgular )
gestionar la cooperación internacional financie¡a no reembolsable y asistencia técnica en cl
Cantón, articulada a los planes de desarrollo y ordenamiento territorial (PDyO'l'), a la

planificación nacional y enmarcada en la política exterior del Estado.
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En caso de contradicción, lajerarqufa normativa considerará en lo que corresponda, el principio
de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los Gobiernos
Autónomos Descentral izados.

Art. 2,- Objeto.- Regular el ejercicio de la gestión de la cooperación internacional llnancicra
no ¡eembolsable y asistencia técnica en el Cantón, para el cumplimiento de sus competencias^
mediante el establecimiento de mecanismos y estrategias a fin de garantizar Ia eficacia de la
ayuda en el territorio.

Art.3.- Ámbito.- El presente cuerpo legal se aplicará en la jurisdicción del GAD Municipal dcl
Cantón..., donde se incluyen las personas jurídicas creadas por acto normativo para Ia

prestación de servicios públicos, entidades adscritas y organismos de cooperación.

Art.4.- Principios.- Los principios que orientan la gestión de la competencia son: la soberanía.
la independencia, la igualdad jurídica de los Estados, convivencia pacífica, autodeterm inac iírn
de los pueblos, la integración; y, articulación entre los distintos niveles de gobierno.

Para el ejercicio de la competencia se observará también los 5 principios internacionales dc la
Declaración de París, como ejes globales para una relación eficaz y transparente entre donantes
y receptores:

l.- Apropiación: Ejercer un liderazgo efectivo sobre las políticas y estrategias de desanollo. r
coordinar acciones para el desarrollo.

2.- Alineación: Los países donantes basarán sus ayudas en las estrategias de desarrollo. las
instituciones y los procedimientos de los países receptores.

3.- Armonización: Los países donantes se coordinarán entre sí, simplificarán sus

procedimientos y compartirán información para evitar la duplicación y la descoordinaciirn,

4- Enfoque en resultados: Los países donantes y receplores enfocarán la cooperación en los
propios resultados, que se medirán mediante marcos de evaluación establecidos.
5.- Responsabilidad mutua: Los países donantes y los países en vías de desarrollo se

comprometen a rendir cuentas mutuamente en torno a los resultados de la cooperación al
desarrollo.

Adicionalmente, la gestión de cooperación internacional deberá enmarcarse en los Objetivos clc

Desarrollo Sostenible (ODS) y en las declaraciones y agendas internacionales de desarrollo cle

las cuales el Ecuador es signatario.

TITULO II
Ejercicio de la Competencia

CAPÍTULO I
CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Art. 5.- Criterios para el ejercicio de la competencia de gestión de coopcración
infernacional.- La presente ordenanza se guiará por los siguientes criterios:

La cooperación internacional debe complementar los
esfuerzos del Estado ecuatoriano enfocado hacia el desarrollo local. Su aporte debe propendcr

Av. 1g de Mayo r1434 y Pedro Vicenle N4ald(i rirrl.
PuertoQLr¡to Pichrncha har.:ialor

Tell i (593) 022 156 03-i I i1 r:':.'
web: www puerloqullo gol) ee

Página 4 de 10



l)u E Kl'o

al mejoram iento
Buen Vivir.

¿. t^.on¿¡"ion"s de vida de las y los ciudadanos, para la consecución clcl

Articulación territorial: El GAD Municipal debe ejercer y coordinar un liderazgo efectivo sobrc
las políticas y estrategias de desarrollo territorial con un involucramiento de los divelsos
actores y en afticulación con los distintos niveles de gobierno a fin de lograr la eficacia de la
ayuda.

Transparencia v Efectividad: EI ejercicio de la cooperación internacional en el territorio
procurará la efectividad de las acciones ejecutadas en territorio y estará acompañada dc
procesos de participación ciudadana y la rendición de cuentas.

Autosuficiencia y No Cond icionalidad: El CAD Municipal promoverá a la eooperaei(')rl
internacional como una herramienta que fortalezca capacidades técnicas institucionales ¡
propenda al desarrollo con equidad, a la autosuficiencia económica, ambiental y a la soberanía
social y cultural del territorio.

Especialización y Armonización: El GAD Municipal evitará la dispersión de actores y lil
fragmentación de Ia cooperación, para encaminar las estrategias territoriales hacia el

cumplimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

Visión Estratégica: El ejercicio de la competencia de la cooperación internacional estar¿l

orientado a la sostenibilidad y continuidad de los procesos institucionales y territoriales a

mediano Y largo Plazo' 
cAPiTULo Il

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

Art.6.- Organización Institucional para el ejercicio de la cornpetencia.- El GAD Municipal
a través de su máxima autoridad, en concordancia al Art. 60 literal i) del COOTAD, creará Lrra

Coordinación, dependencia que contará con el financiamiento respectivo.

El área será la encargada de la gestión de la cooperación internacional no reembolsable y
asistencia técnica y tran sversalizará el ejercicio de la competencia en todos sus ámbitos de
acción. El GAD Municipal incorporará y adecuará en la ordenanza el modelo de gestión
correspondiente a su realidad tenitorial.

El área planificará, articulará y coordinará las actividades de cooperación con las dependencias
correspond ientes de la institución para:

r' Apoya¡ en la definición de políticas institucionales, ejes estratégicos y toma de decisiones
para fortalecer la gestión de cooperación intemacional.

r' Acompañar en el establecimiento de las prioridades territoriales, que estarán conternpladas
en los programas y proyectos definidos en el Plan de Desarrollo y Ordenamientir
Territorial u otras fuentes, a ser ejecutadas con recursos de la cooperación internacional.

/ Buscar ofertas y convocatorias de cooperación internacional.

/ Generar acercamiento directo con organismos de cooperación internacional de diversa
naturaleza (bilaterales, multilaterales, ONG, descentralizados, privados).

Av 1a de Mayo +1434 y Pedro Vrcente MakJ(n r,rdo
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/ Apoyar en la negociación y formalización de instrumentos de cooperación internacional.

/ Establecer acuerdos y convenios de asistencia técnica y capac¡tac¡ón para el
forlalecim iento institucional de la gestión de la competencia.

/ Coordinar el desarrollo de programas y proyectos de cooperación.

/ Articular con las diferentes dependencias del GAD Municipal para asegural cl
cumplimiento de las acciones de cooperación internacional,

/ Elaboración de una planificación estratégica y operativa para la gestión de la coopelacitir.
internacional.

{ Realizar el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas de coopelación
internacional en el marco de las condiciones establecidas entre el GADM y el organismti
cooperante.

/ Registrar la práctica de cooperación internacional desarrollada en su cantón y pronrovcr' la

sistematización de buenas orácticas en este ámbito.

Así también, el GAD Municipal, tendrá la potestad de ejecutar acciones en coordinación con cl
gobierno central, en el caso de recibir ayuda humanitaria y de emergencia.

CAPÍTULO III
FACULTADES; RECTORÍA LOCAL, PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, CONTROL

Y GESTION

Art, 7.- Facultades,- Las facultades son atribuciones establecidas para el e.jercicio de la

competencia, la cual le corresponde al GAD Municipal dentro de su circunscripción territorial.

La competencia contempla las facultades de rectoría local, la planificación, la regulación. el
control y la gestión de la cooperación intemacional no reembolsable y asistencia técnica.

Art.8.- Rectoría Local.- El CAD Municipal promoverá la inclusión en el Plan de Desarrollo ¡'
Ordenamiento Territorial, de lineamientos y políticas públicas locales para la gestión de

cooperación internacional no reembolsable y asistencia técnica alineados a todos los ámbitos
del olan.

Art. 9,- Planilicación.- El proceso de planificación de la cooperación internacional se realizar'1r

sobre un diagnóstico, que permitirá identificar necesidades, capacidades y oportunidades de

desarrollo en el cantón.
El diagnóstico incluye la identificación de actores, recursos y de programas o pl'oyecl.os

ejecutados en el territorio, así como la oferta de cooperación internacional existente. lo cual
estará contemplado en el PD y OT.
En el marco de la planificación, el GAD Municipal impulsará:

La elaboración del plan de demanda de cooperación internacional territorial, con el objetivo de
organizar la gestión de la competencia hacia el cumplimiento del Plan de Desarrollo ¡'
Ordenamiento Tenitorial.

Av. 18 de Mayo i434 y Pedro Vicente l!4ald.ri¡c,
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Estrategias de posicionamiento a nivel nacional e internacional con el fin de fbrtalecer las
relaciones de cooperación tradicionales y Sur-Sur; así como fomentar el rol del GAD
Municipal como oferente de cooperación.

La identificación y organización de la oferta de cooperación internacional existcnte etr el
territorio y a nivel nacional.

Art, 10,- Regulación.- Le corresponde al CAD Municipal en el ámbito de sus conrpetcncias I
de su respectiva circunscripción territorial; emitir la normativa local, e incorporar dentlo de
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial directrices para regular la gcstitin de la

cooperación internacional no reembolsable y asistencia técnica, que implica Ia de organistüo:
de cooperación internacional, privados y de la sociedad civil en el territorio, a fin de ascgurar la
correspondencia con las demandas territoriales definidas y priorizadas en sus respectivos planes
de desarrollo y ordenamiento territorial, en observancia a la normativa y la política nacional.

Art. 11.- Control,- El GAD Municipal, establecerá los siguientes mecanismos de conrrol para
asegurar el cumplimiento de la normativa local y nacional, además de la adecuada gest¡ón de la
competencia en el territorio:

/ Realizar el seguimiento de los programas y proyectos ejecutados con recursos de la
cooperación internacional no reembolsable y técnica hasta su cierre y finalización.

r' Implementar y mantener un registro de los acuerdos, programas y proyectos ejecLttados con
cooperación internacional no reembolsable y técnica en el sistema de inlbnración
nacional, que permita al CAD Municipal disponer de la oferta y demanda de coopcración
internacional. Sobre la base del registro de acuerdos, programas y proyectos, se claborar'¿r
un informe anual de gestión de cooperación internacional.

/ La gestión de cooperación internacional del CADM y sus resultados deberán ponclse a

disposición de la ciudadanía a través de los diferentes espacios y productos de dilirsi(rn
desarrollados por el GAD Municipal, así como en la rendición anual de cuentas.

/ Desarrollar los respectivos mecanismos de control en concordancia con los instrr¡ntentos
de regulación expedidos para la gestión de cooperación internacional.

Art, 12,- Gestión.- En el marco de la gestión de la cooperación internacional, el GAD
Municipal deberá:

r' Implementar mecanismos de aniculación horizontal y venical para la constrLrcci(rn de
planes y programas a fin de promover la alineación y complementariedad de la
cooperación internacional en tenitorio.

/ Negociar y suscribir convenios e instrumentos con organismos de cooperación
internacional.

r' Promover la inserción del CAD Municipal en redes de gobiernos locales, de cooperación
descentralizada y de temas de inte¡és municipal.

r' Ejecutar estrategias de internacionalización, a fin de fortalecer la posición del CiAI)
Municipal y el territorio en espacios locales e internacionales, con el propósito dc
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visibilizar la gestión municipal frente a la gestión de la competencia y generar alianzas
estratégicas que incidan en el desarrollo ter¡itorial.

Generar una oferta de cooperación descentralizada para incidir en el interca¡rbio tle
conocimientos a nivel internacional y promover el desarrollo cantonal.

Fomentar la asociatividad como modelo de gestión a través de la confbrmación dc
consorcios y mancomunidades, para la ejecución de programas y/o proyectos, con el fln tlc
optimizar recursos.

Promover la cooperación intermunicipal como mecanismo de intercambio de experiencias
para fortalecer el ejercicio de la competencia de gestión de cooperación internacional.

CAPÍTULO Iv
DE LOS RECTIRSOS Y DEL PRESUPUESTO

Art. 13.- Del Acceso a la Cooperación Internacional.- De conformidad al artículo 69 dcl
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas "/os progroma.t y proyecto.t u vr
ejecutados medianle recursos de lo cooperación inlernacional, serán aprobados por ln nttixinur
autoridad del GAD Municipal", en concordancia con el Plan de Desarrollo y Ordenanricntcr
Territorial y Ia normativa correspondiente.
Art. 14,- Administración de Recursos Dconómicos.- El GAD Municipal por intermedio de la
Dirección/ Departamento Financiero, será responsable de la administración y gestión de los
recursos económicos que correspondan a la gestión de la competencia.

Art. 15.- Fuentes de Ingresos,- Son recursos económicos para el ejercicio de la competenc¡a:

/ Los ingresos que provengan de tasas que establezca el concejo municipal mediantc
ordenanza por los servicios que preste;

/ Los ingresos que provengan de los servicios de asesoría técnica que preste el CAD
Municipal a otras instituciones.

r' Las asignaciones presupuestarias que ef'ectúe la Municipalidad u otras entidades pirblicas
para apoyar las actividades en la gestión de la competencia:

y' Las donaciones y legados que realicen las instituciones públicas o privadas nacionales ¡
extranJeras;

/ Los ingresos que se deriven de créditos reembolsables o no reembolsables;

r' Aquellos que en virtud de ley o convenio se asignen: y.

r' Los recursos previstos en otras leyes y demás fuentes de financiamiento.

Art. 16,- Del Acervo de la Competencia.- Constituyen patrimonio de la competencia los
equipos, vehículos, bienes muebles e inmuebles, entre otros, adquiridos a través de la gestic)n
de la cooperación internacional no reembolsable y asistencia técnica, así como valores,
asignaciones presupuestarias, transferencias y donaciones provenientes de organismos públicos
o privados nacionales e internacionales adquiridos bajo el ejercicio de esta competencia.

Av. 18 de Mayo 4434 y Pedro Vicente M¿rkjrJ¡ra(li)
Puerto Quito Pic¡iñcha I cu¡üor

Télf.: (593) 022 156 03J i xt l:'l'
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TÍTULO ilI
Conceptos

CAPÍTULO I
TIPOS DE COOPERACIÓN

Art. 17,- Tipos de Cooperación.- En el marco de sus competencias, el GAD Municipal podrzi
gestionar la cooperación internacional financiera no reembolsable asistencia lécnica er l¿ls

siguientes modalidades de cooperación:

/ Bilateral.- Mediante acuerdos específicos que se derivan de acuerdos o convenios fin¡atlos
entre Estados con el Ecuador;

/ Multilateral.- Con un organismo de cooperación multilateral, una vez, que éste ha¡.a
firmado un acuerdo o convenio con el estado ecuatoriano, los programas o proyectos a

efectuarse con el GAD Municipal se implementarán a través de convenios específicos;
/ O¡ganización No Gubernamental.- Con ONG legalmente establecidas en el Ecuador. las

cuales deberán contar con el convenio básico de funcionamiento;
/ P¡ivada.- Con actores privados bajo la suscripción de un convenio con la Municipalidad.y' Descentralizada.- Con un gobiemo subnacional extranjero a través de la firma de Lrn

convenio esnecífico.

Art, 18, Convenios.- El GAD Municipal podrá celebrar convenios de cooperación
internacional.

CAPÍTULO II
Hermanamientos

Art. 19,- Hermanamiento.- El CAD Municipal promoverá el status de hermanamiento con
gobiernos descentralizados de otros países del mundo en el marco de la cooperación
internacional, con el fin de impulsar programas y proyectos de cooperación e integración para
el desarrollo integral del cantón y el beneficio de sus habitantes, de modo que garantice el
pleno ejercicio de sus derechos.

Art, 20.- Convenio de Hermanamiento.- El GAD Municipal celebrará convenios <ie
hermanamiento a fin de viabilizar procesos de planificación y gestión, orienrados al fbmento
del desarrollo integral, institucional, social, económico, cultural, turístico, patri¡¡onial.
ambiental, de seguridad y demás competencias y funciones de su territorio.
El hermanamiento se llevará a cabo en confo¡midad con su visión estratégica, afinidad con
otros lerritorios, necesidad de integración e internacionalización, respeto a la soberanía ¡,cl
beneficio recíproco en la prestación de servicios públicos.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en la Caccr¿r
Oficial, pagina web, sin que sea necesaria su publicación en el Registro Oficial.

Segunda,- Remítase un ejemplar de este instrumento jurídico a la Asamblea Nacional.
conforme lo dispone el Código Orgánico de Organización Territorial, Auronomía r
Descentralización; y, a la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas.

Tercera.- A través de la presente Ordenanza y su entrada en vigencia quedan autornáticamentc
Av 18 de Mayo +434 y Pedro Vrcente ¡,¡a(jun¡.](-\

Puerto Or¡ito Prchrrlch¡ [ c!-]3ool
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derogadas otras ordenanzas o actos normativos existentes para el ejercicio de la conrpetencia dc
Coooeración Internacional.

a los 16 días clel r¡es

CERTIFICO: Que la presente Ordenanzd Q'úé.regula la Gestión de la competencia de la
Cooperación Internacional No Reembolsable y Asistencia Técnica, fue discutida y aprobada
por el Concejo Municipal, en sesiones ordinarias de fechas y l6 de febrero del año dos rnil
diecisieete, en primero y segundo debate, respectivamente. Puerto Quito, l7 de f'ebrero tlel
2017.

[^,(-#,+*lstcnnr¿,nl

que regula la Gestión de la competencia de la Cooperación Internacional No Reernbolsable ¡
Técnica, y ordeno su EJECUCION Y PROMULCACIóN a través de su publicación en la
Gaceta Oficial y en el portal www.p!C!teqq!!e.pb.ec, así como en los medios locales al

con Io lartículos 322 y 324 del Código Orgánico dc
Organización Territorial, Autonórnía y, Eescentralización, SANCIONO la presente Ordenanza

alcance de la ciudadanía. reDfero oel zu | /.

publicación en la Gaceta Oficial, en el porral
que Regula la Gestión de la Cornpetencia de
y Técnica. La señora Narciza Párraga.

del mes de febrero del año dos mil diecisietc.- LO

I I de Mayo ii434 y Pedro Vrcenle M.rldoir¿rl()
Puerto Quito. Pichincha L cllr.ro

Telf ; (593) 022 156 03{ l-xr lr','
Web: wvrw-ptrerto(lLrrtD-!¡rl,, jr

e¡a A

Sancionó y ordenó la promuQrc
www.puertoqu ¡to.gob.ec de lalr
la Cooperación Internacional No
Alcaldesa del cantón, a los 24 días
CERTIFICO.-

era A
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